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Fundamentación: 
Este espacio curricular se propone como el ámbito propicio para la reflexión filosófica sobre el tema del conocimiento, uno de los ejes centrales del trabajo docente. Dos razones fundamentan este espacio. Por un lado, la necesidad de hacerse cargo de una visión amplia de la complejidad del tema, tratando de evitar reduccionismos, y, por el otro, plantear la relación intrínseca del problema del conocimiento con la educación, ya que lo que media y produce sujetos “educados” es, precisamente, el enseñar saberes y enseñarlos bien. (Resolución 529/2009 del Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe, P. 33).
En este sentido, desde este espacio nos proponemos, en primer lugar, comenzar problematizando filosóficamente al conocimiento. Partiremos de reflexionar qué es el conocimiento, cómo se produce, qué elementos intervienen, cuáles son las capacidades humanas que se ponen en juego y, además, si este conocimiento posee límites o, en otros términos, cuáles son los alcances del conocimiento humano. Haciendo base en la Gnoseología, la Epistemología recorta su ámbito de estudio al conocimiento científico, logrando especificar características que hacen que el mismo se diferencie del conocimiento vulgar. De este modo, reflexionaremos también sobre la ciencia, su metodología, clasificación, y el lenguaje en el que la misma se expresa; demarcando así el estatuto de cientificidad de una disciplina. En estas líneas de demarcación es en el que se inscribe el debate de las Ciencias Sociales, y especialmente, el de las Ciencias de la Educación, las cuales aquí son de especial relevancia ya que nos permiten comprender el paso de la nominación de Pedagogía, a Ciencia de la Educación y, finalmente, Ciencias de la Educación. Estos cambios en las formas en que nombramos a una disciplina, hacen que pongamos atención a que el conocimiento y su producción es dinámico y complejo; atendiendo a los contextos históricos, sociopolíticos y cultuales. 
Lo antedicho, como contexto amplio, nos permitirá recortar el ámbito a la relación entre conocimiento y educación. Es necesario partir de que la educación es un problema epistemológico y que la misma, al decir de Cullen (2004) se define por tres elementos: una forma de socialización; mediante la enseñanza de conocimientos; púbicamente legitimados. En este sentido, se observa que existe una relación por lo menos compleja 

entre estos componentes, por lo que el/la estudiante y futuro docente, debe poder ser crítico ante la misma. Si bien, existen varias formas de socialización, la socialización de la educación implica la transmisión de saberes para la construcción de subjetividades y, estos saberes, deben estar legitimados. Es decir, se ponen públicamente en discusión, en un determinado marco histórico, político y ético. El docente se forma en saberes, que están públicamente discutidos y validados, para transmitirlos a los sujetos pedagógicos. En este sentido, también cabe la pregunta por qué es lo que un docente debe saber y cómo debe enseñarlo, ya que es un saber, al decir de Terigi (2013) que no produce, pero que, al transmitirlo, se produce un saber específico: el de la transmisión. Podemos ver aquí que la relación del docente con el conocimiento es doble, por una parte, es un experto en un saber específico y, por otra, se vuelve experto en las intervenciones pedagógicas, para que ese saber llegue a los estudiantes. 
Por lo tanto, desde este espacio se pretende poner de relieve y discutir esta compleja relación del conocimiento y la educación, entendiendo que la misma implica pensar el rol docente, su formación, su honestidad intelectual y, por otra parte, el impacto que esto tiene en los estudiantes, todo ello a través del currículo, el cual, al fin de cuentas explicita la relación entre el conocimiento y la sociedad.  
Propósitos:
· Crear un espacio de reflexión filosófica, sobre el conocimiento como problemática gnoseológica.
· Brindar los recursos necesarios que apunten a comprender cómo se produce el conocimiento científico y cuál es el debate en torno a las Ciencias Sociales y a las Ciencias de la Educación. 
· Plantear un enfoque de indagación que permita abordar la compleja relación entre conocimiento y educación, atendiendo a sus elementos constitutivos y al contexto sociohistórico, político y ético. 
· Promover el análisis de los formatos disciplinar, interdisciplinar y transversal del conocimiento y su relación con los procesos de enseñanza y de aprendizaje.
· Ofrecer una mirada crítica sobre los fundamentos del currículum, la justicia curricular, el rol alfabetizador de la escuela y sus desafíos. 
Contenidos: 
Unidad I: Debate gnoseológico y epistemológico. Relación del conocimiento con la educación. 
· Problemática Gnoseológica: ¿Qué es el conocimiento? Posibilidad, origen y alcance del conocimiento. 
· Problemática Epistemológica: ¿Qué es la ciencia? La Historia de la Ciencia. El problema de la cientificidad de la Ciencias Sociales. Utilidad y valor de las Ciencias Sociales. Educar científicamente y educar para la ciudadanía. 
· La relación del Conocimiento y la Educación. Distinción entre información y conocimiento. Educar mediante el conocimiento. 
· El campo problemático de las razones de educar. El pensamiento crítico de las razones de educar. El debate epistemológico y su incidencia en la pedagogía.
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Unidad II: La construcción social del conocimiento, los contenidos educativos y la relación del docente con el conocimiento. 
· [bookmark: _Hlk169112905]El conocimiento como contenido educativo. El formato disciplinar, interdisciplinar y transversal del conocimiento y su relación con los procesos de enseñanza y de aprendizaje.
· El curriculum y los procesos de escolarización del conocimiento.  Relaciones del currículo, el conocimiento y la sociedad. Justicia curricular. Trayectorias estudiantiles. 
· Los contenidos educativos y la relación del docente con el conocimiento. La traducción y la interpretación de los docentes: del contenido a enseñar al contenido enseñado. El saber sobre la transmisión.
· Las nuevas alfabetizaciones. Alfabetizaciones emergentes. Alfabetizaciones múltiples. Renovación de las alfabetizaciones clásicas. Producción de saberes en nuevos espacios y lenguajes. Reflexiones sobre las posibilidades en conflicto de las tecnologías. Desafíos para los docentes y las escuelas. 
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Propuesta metodológica: 
La metodología de esta cátedra se define como un espacio de reflexión epistemológica sobre la praxis. No se pretende que el/la estudiante "sepa sobre el conocimiento", sino que se posicione críticamente ante él. La propuesta articula la alfabetización académica como el proceso de apropiación de los lenguajes que legitiman el saber escolar, privilegiando la indagación dialéctica. 
Dado que determinada bibliografía posee una alta densidad conceptual, se implementará la lectura colectiva: la docente se posicionará como mediadora subrayando categorías, rastreando etimologías y explicitando las referencias ocultas. No se lee para informar, sino para desarmar la arquitectura del pensamiento del autor. Siguiendo a Cullen (2004), por ejemplo, analizaremos textos donde se discuta qué conocimientos son "públicamente legitimados". El objetivo es que el/la estudiante identifique por qué ciertos saberes están en el currículo y otros no, desarrollando una vigilancia epistémica sobre el recorte cultural que realizará en su futura aula de primaria o inicial.
A partir de la lectura y través de debates grupales dirigidos, la docente intervendrá para tensionar las opiniones, devolviendo preguntas que obliguen al estudiante a recurrir a la teoría. Se busca que el/la estudiante experimente la diferencia entre opinar y argumentar. Se fomentará deliberadamente la incertidumbre: ante problemas complejos del conocimiento y la educación, la metodología privilegiará el sostener la pregunta por sobre la respuesta rápida, asumiendo que la docencia es una práctica que convive con lo inacabado y lo complejo.
Todas las propuestas y el material bibliográfico se encuentran en el Aula “Inicia2-Conocimiento y Educación”, de la Plataforma virtual del IES n° 7.

Normativa y Propuesta evaluativa:
Según el Reglamento Académico Marco, Decreto 4199/2016, los formatos curriculares Materia pueden optar por cursado presencial, semi presencial y libre. 

· Art. 30: Mantendrá la condición de estudiante regular con cursado presencial aquel que, como mínimo cumpla con el 75% de asistencia y hasta el 50% cuando las ausencias obedezcan a razones de salud, trabajo y/o se encuentren en otras situaciones excepcionales debidamente comprobadas. Aún en los casos que el estudiante no logre alcanzar los mínimos expresados en los porcentajes anteriores, podrá ser reincorporado a la condición objeto del presente artículo, a través de una instancia de evaluación -definida según el artículo 29. Todo aplicable a cada cuatrimestre escolar. 
· Art. 31: Mantendrá Ia condición de estudiante regular con -cursado semi presencial aquel que, como mínimo, cumpla con el 40% de asistencia a cada cuatrimestre.
· Art. 33: El estudiante libre deberá aprobar un examen final ante un Tribunal con una nota mínima de 6 (seis) puntos. Los docentes especificarán en -la planificación de la Unidad Curricular la modalidad del examen de alumno libre, no pudiendo establecer requerimientos extraordinarios o de mayor exigencia que los propuestos para su aprobación al estudiante regular.
Requisitos para la aprobación: 
· Los estudiantes con cursado presencial o semipresencial, deberán cumplimentar el porcentaje de asistencia antes mencionado y aprobar con un mínimo de 6 (seis) el examen parcial escrito. Se tendrá la posibilidad de recuperatorios para la mencionada instancia evaluativa. 
· Quienes en el examen parcial obtenga 8 (ocho) o más y cumplimentando el porcentaje de asistencia antes mencionado acceden a la Promoción directa, debiendo aprobar una instancia final integradora (coloquio oral), no rindiendo examen final ante tribunal evaluador. 
· El examen final, para quienes acceden a la regularidad de la asignatura, es oral ante tribunal evaluador, dando cuenta de la totalidad de los contenidos especificados en el programa de examen presentado por la docente.
Criterios de evaluación: 
Para aquellos estudiantes que opten por el cursado presencial o semipresencial, la evaluación se concibe como un proceso continuo e integral, de carácter formativo y social. Se pondrá énfasis en el desarrollo y la trayectoria de cada estudiante, observando la evolución, atendiendo a las dimensiones propias. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 
· Actitud de responsabilidad y compromiso con la asignatura, la carrera y la institución.
· Respeto hacia sus pares, tanto en su identidad como en la trayectoria. 
· Disposición activa para habitar el espacio de la cátedra como una comunidad de indagación, manifestada en la lectura sistemática de las fuentes obligatorias y la intervención fundamentada.
· Capacidad para sostener la pregunta y la aporía como motores del pensamiento filosófico, demostrando flexibilidad cognitiva ante la complejidad del conocimiento y evitando el cierre dogmático.
· Precisión y rigor en la incorporación del léxico específico (v.g. gnoseología, transposición, legitimación, subjetividad), utilizándolo como herramienta de análisis para diferenciar el conocimiento vulgar del científico.
· Competencia para distinguir y articular el conocimiento disciplinar específico con el saber específico de la transmisión pedagógica.
· Aptitud para reconocer los procesos de legitimación pública de los saberes y su impacto en la construcción de subjetividades de los niños y niñas.
· Habilidad para establecer nexos transversales entre los distintos ejes del programa, logrando una síntesis crítica que vincule el problema del conocimiento con el rol docente y las políticas curriculares vigentes.

Para aquellos estudiantes que opten por la modalidad libre, cuentan con la posibilidad de dos consultas, pautadas con el docente, a fin de organizar y guiar la asignatura con la planificación o realizar explicaciones conceptuales de ser necesarias. 
Régimen de correlatividades: 

	CUARTO AÑO
	

	
Ética, Trabajo Docente, Derechos Humanos y Ciudadanía.
	Filosofía de la Educación.
Conocimiento y Educación.
Historia Social de la Educación y Política Educativa Argentina.
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Prof. María Laura Di Martino
Lic. en Filosofía
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